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AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 185 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES EDISON BECERRA ADAMES Y OTROS 

DEMANDADAS DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 
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I. Asunto 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de corrección elevada por la parte 

demandante1. 
 
II. Consideraciones 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicitó la corrección del numeral octavo del 

Auto Interlocutorio nro. 787 del 24 de noviembre de 2022, por haberse reconocido 

personería para actuar, como apoderado judicial del extremo activo, a un profesional del 

derecho diferente. 

 

Para resolver, sea lo primero indicar que, la Ley 1437 de 2011 no consignó ninguna 

disposición sobre la corrección de auto; de ahí que el Despacho tenga que remitirse al Código 

General del Proceso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 del CPACA2. 
 
Así las cosas, se tiene que el artículo 286 del Código General del Proceso prevé la figura de la 

corrección, así: 
  

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” (Subraya por el Despacho). 

 

En el presente asunto, el numeral octavo de la parte resolutiva dispuso: 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor DIEGO LUIS LOBOA GOMEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.822.399 de Jamundí y portador de la 

tarjeta profesional No. 99.520 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

representación de la parte actora, en los términos y condiciones establecidas en el 

 
1 Aplicativo SAMAI, índice 13. 
2 «En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo». 
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memorial poder que obra en el expediente3, conforme lo establece en el inciso 

tercero del artículo 75 de la Ley 1564 de 2012. 

 

En efecto, el Despacho reconoce que, por error involuntario, dispuso el reconocimiento de 

personería a un abogado que no es el mandatario judicial de los demandantes. A juicio de 

esta Operadora Judicial, se trató de una alteración de palabras, que permite la corrección 

de la providencia en tanto que el apoderado de los demandantes es el abogado Fabian 

David Orozco González. Por ende, se procederá a corregir el numeral octavo del Auto 

Interlocutorio nro. 787 del 24 de noviembre de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral octavo del Auto Interlocutorio nro. 787 del 24 de 
noviembre de 2022, que quedará así:  

 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERIA al abogado Fabián David Orozco 

González, identificado con cédula de ciudadanía nro. 14.698.405 y tarjeta 
profesional nro. 225.823 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y condiciones establecidas 

en el poder que obra en el expediente. 
 

SEGUNDO: Las demás decisiones contenidas en el Auto Interlocutorio nro. 787 del 24 de 
noviembre de 2022, se mantienen incólumes. 
 

Dmam 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 

Providencia firmada electrónicamente. Su autenticación podrá ser validada en 

el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
  

 
3 Folio 25 escrito de demanda, expediente digital. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

